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DIHBCCIÓN- ADMINISTRACIÓN: 
0«ri« del Carmen, núm. 29, principal. 

Teléfono núm. 2.649.

▼BNTA OB BJBMPBARBS: 
Ministerio de la Qobernaelón, planta 

Número suelto, 0,60.

G A C E T A  D E  M A D R I D
S U M A R I O

P a r to  a fle ia l.

Ministerio de Marina:
Beal decreto disponiendo el pase ú situa

ción de reserva del Contraalmirante don 
José Ferrer y Fére& de las Cuevas.

Otro ascendiendo d Contraalmirante de la 
Armada al Capitán de Navio de primera 
clase D. Bmilio Fernándea-Luanco y Ga
viota

Otro disponiendo cese en el mando del Apos
tadero de Cartagena el Contraalmdranie 
D. Félix Bastarreche y Herrera,

Otro nombrando para el mando del Apos
tadero de Cartagena al Contraalmirante 
D, Julián García de la Vega y González 
Bendén.

Otro disponiendo que el Contraalmirante de 
la Armada JD. Emilio Fernández-Luán 
co y Gaviota cese en el destino de General 
Jefe de la segunda Sección del Estado 
Mayor Central {Personal), y quede á las 
órdenes del Ministro, para eventualida
des, en esta Corte,

Otro nombrando para él destino de even
tualidades en esta Corte, á las órdenes 
del Ministro, al Capitán de Navio de pri
mera clase D, Rafael Bodriguez de Vera 
y Rodríguez,

Otro ascendiendo á Capitán de Navio de 
primera clase al Capitán de Navio D, An
tonio Alonso y Rodriguee Sanjurjo,

Otro disponiendo quede en situación de 
cuartel el Capitán de Navio de primera

clase D, Antonio Alonso Bodriguez Swn* 
jurjo.

Otro concediendo la Gram Cruz de la Orden 
del Mérito Naval, con distintivo blanco, 
Ubre áe gastos, al Obispo de Madrid-Al
calá, B, José María Salvador y Barrera,

HInlaterlo de la dobernaoltr.
Beál orden nombrando á D. Manuel de To- 

losa Latour, Delegado del Gobierno de 
España m  el Congreso In^nacional ^e 
Protección á la Infancia de BerUn,

Otra concediendo autorización al Ayunta
miento de Oullar-Basa (Granada) para 
verificar la exhumación de los restos 
mortales existentes en el antiguo Cemen
terio, y trasladarlos al sitio designado en 
el nuevamente construido,

nnistsris ds lastraectén Páblla |  BdHat ktten
Beal orden disponiendo se acepte el donati

vo hecho por D, Pelayo Artigas y Coro- 
minas, con destino á las Bibliotecas M- 
blicas, áe ÓOO ejemplares (li la obra ^sel
vicultura ó cria y cmlUvo de los montes ,̂ 
de la que es autor D, Prknitivo Artigas 
y Teixidor,

Otra disponiendo que las Escuelas de Sace* 
dén y Budia y la del Patronato de Zorita 
de los Canes, se consideren agregadas á 
las oposiciones que se indican, y que la 
adjudicación de las mismas tenga lugar 
ante el Rectorado Central, por elección dê  
ios opositores sin plaza, por orden en 
que los calificó el Tribunal,

Otra nombrando Delegados de este Minis
terio en el tercer Congreso Internacional 
para la protección de la primera infan
cia (gotas de leche) d D, Andrés Martínez

Vargas y D, Jesús Sarabia, miembros de 
honor del Comité Internacional,

Administraolón Central:
T ribunal SupRBMo.—Sala de lo Conten

cioso Administrativo.—JBeíacidw de los 
pleitos incoados ante esta Sala,

H acibnda . — S ubsecretaría . — Nombra
mientos de personal de Administración 
civil dependiente de este MinisUrio,

Gobbrnación. — Inspección G enera l da 
Sanidad exterior.—CircMÍar (rectificada) 
anunciando haber ocurrido casos de có
lera en las poblaciones de Italia que se 
indican.

iKSTRüOcióN PÚBLICA.—S ubsecretaría .— 
Nota bibliográfica áe dos obras impresas 
en castellano en el extranjero, que don 
Fernando JBe desea introducir en Es
paña,

ANEXO Observatorio Cen
tral Meteorológioo. — Subastas. — 
Administración P rovincial. -Adminis
tración Municipal. - A nuncios oficia
les áe la Compañía Siemens & Halske; 
Banco de España (Madrid)-, La Marítima, 
y Crédito de la Unión Hfinem.—Santo
ral.

Anexo 2.®—I diotos.— Cuadros estadís
ticos DE

F omento.—Dirección G eneral de Agri
cultura, Minas y Montee.—Estado de
mostrativo de las enfermedades infecto- 
contagiosas que han atacado á los ani
males domésticos en España durante el 
mes de Junio del año actual.

A nexo 3.®—T rib u n a l  Suprem o, — S a la  
DE l o  C rim in a l.—Pltepo 9,

PARTE OFICIAL 

luam ai la  ctim  ii ransmis

S. M. el R ey  Don Alfonso XIII (q. D. g.), 
B. M. la Reina  D.  ̂ Victoria Eugenia, y 
BS. AA, RR. el Príncipe de Asturias 6 
Iníantes D. Jaime y D.* Beatriz, conti- 
ufian sin novedad en su importante salud.

De igual beneñoio disfrutan las demás 
personas de la Augusta Real Familia.

MINlSTfiRIO DE MARIA
RBAL£S DECRETOS 

A propuesta del Min^tro de Marin% de 
aouerdd don Mi OoniS#QÍ ((fá

Vengo en disponer el pase á la situa
ción de reserva del Contraalmirante don 
José Ferrer y Pérez de las Cuevas, que 
cumple la edad reglam^taria en 11 del 
actual.

Dado en Cowes á diez de Agosto de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
M Mlniftro de Marisa,

hti Pidal,

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender á  Contraalmirante 
de la Armada al Capitán de Navio de pri
mera clase D. Emilio Fernández-Lnanoo 
y Gaviot, en la vacante producida por 
pase á la reserva del Contraalmirante 
Oé íoBé Pdrrer y P É m m  láfe tíuuvas.

Dado en Cowes á diez de Agosto de 
mil novecientos once.

ALFONSO,
Ei Ministre de Marina,

José Pida!.

A propuesta del Ministro de Marina, de 
acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer cese en el mando 
del Apostadero de Cartagena el Contra
almirante D. Félix Bastarreche y Herrera, 
por continuar enfermo, quedando en si
tuación de Cuartel.

Dado en Cowes á diez d© Agosto do mil 
novecientos once.

ALFONSO.
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A propuesta del Ministro de Marina, de 
aouerífo con Mi Consejo de Ministros, 

Yeogo en nombrar para el mando del
Apostadero de Cartagena al Contraalmi
rante D. Julián García de la Vega y Gon
zález Rendón.

Dado en Cowes á diez do Agosto do
mil novecientos once»

ALFONSO.
El Ministro de Mavína,

José P iiM .

A propuesta del Ministro do Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministro?i 
y por asoónso á Contraalmírarité de la 
Arniacla dol Capitán de Navio áe prime* 
ra  elasa, D. Emilio Fernández Luanco y 
Gavioí,

Yeago en disponer cese ©a el destino 
que, QR comisión, desempeña de General 
Jefe de la sogapda Sección del Estado' 
Mayor Central ^(Fersonal), quedando á 
las órdones del I^nistro para eventuali
dades, en esta Corte.

Dado en Cowes á diez dé >^oato de 
mil noveoiontos once.

ALFONSO.
£1 Ministro de Marinai

Josó P id a!,

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en nombrar para el destino de 
eventualidades, en esta Corte, álas órde
nes del Ministro, al Capitán de Navio de 
primera clase D. Rafael Rodríguez de 
Vera y Rodríguez, que desempeñará, en 
comisión, el de General Jefe del Perso
nal, segunda Sección del Estado Mayor 
CentraL

Dado en Cowes á diez de Agosto de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Pidal,

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en ascender á Capitán de Navio 
do primera clase al Capitán de Navio 
D Aiitonio Alonso y Rodríguez Sanjur- 
jo, en la vacante producida por aéceñsb 
á su inmediato empleo del Capitán de 
Navio de primera clase D. Emilio Fer
nández Linanco y Gaviot.

Dado en Cowes á diez de Agosto de 
mii novecientos once.

ALFONSO.
El Ministro de Marina,

José Fidal.
‘ í cío de Ion servicios del Cctpíián efe 

. . o áe primera D, Antonio Atomo y 
 ¡i Sanjti-rjo,

'jlo on 17 de Septiembre de 184̂ . 
s6 como aspirante en el Colegio

D j ' i iliíar en 1862, obtuvo carta orden 
UM 4 ; • ía Marina de segunda clase en
lbo ¡ , 1887 de primera clase, ascen-
ciiea áo ú Alférez de Navio en 1869, á Te

niente de Navio en 1876, á Teniente de 
Navio de primera clase en 1889, á Capi
tán de Fragata en 1896 y á Capitán de 
Navio en 1907.

Buques en que estuvo embarcado.
Navio «Rey Don Francisco de Asís».
Urca «Santa María».
Vapores «Isabel II», «Colón», «Neptu- 

no», «Bazán», «Lepanto», «Vasco Núñez 
de Balboa», «Hernán Cortés» y «San 
Francisco de Borja».

Corbetas «Narváez», «Vencedora», 
«Doña María de Molina» y «Nautilus».

Lancha «Lista». ^
Cañoneros «Dardo», «Telegrama», «Ga

cela», «Contramaestre», «Magallanes», y 
cáfionéra «AtrÓVida».

Fragatas «Esperanza», «Méndez Nü- 
ñez», «Vitoria», «Carmen», «Navas de To- 
losa», «Concepción», «Lealtad», «Astu- 
risi», «Villa de Madrid», «Numáncia» y 
«Gerona».

Crucero «Princesa de Asturias».
Además otroé Innehos y diferentes, 

habiendo mandado entre ellos los si
guientes:

Lauüha «Lista».
, Oañonoros «Gacela», «Contramaestre», 

«Mamil?.’"© » cf»ñonera «Atre
vida», «brigada torpedista de Mahón», acó- 
raaacio «vnoria», cruceros «Navarra» y 
é pí-incésa do Asturias».

Navegó por los mares de Europa, Asia 
y América.

En 1870, en ©1 cañonero «Dardo», hizo 
varios reconocimientos con fuerzas de su 
buque y del l^ército en diferentes puntos 
de la Isla de Cuba.

Ett Noviembre contribuyó á la defensa 
del pueblo de Mayar!.
, En Septiembre de 1871, con el buque 
de su destino y después con la gente de 
desejnbarco, contribuyó á hacer retirar al 
enemigo que se había apoderado del pue
blo de ^m a y sus trincheras.

En 1872, con marinería del vapor «Ba- 
zán» y otros varios buques, practicó reco- 
nocimienios y operó en el Ramón, donde 
había hospitales de sangre, fábricas de 
armas y municiones¿

En 1878, perteneciendo á la Escuadra 
del Mediterráneo, de operaciones, se en
contró el 11 de Octubre én el combate 
naval contra la Escuadra de los insurrec
tos de Cartagena, á bordo do la fragata 
«Carmen».

En 1875, con el mando de la lancha 
«Dista», prestó servicios de guerra en la 
bahía Esteros, ríos y costas próximos á 
la boca en Cienfuegos.

En Mayo de ésté año se encontró en 
Cauto, cuando el enemigo atacó este po
blado, tomando parto con el buque de su 
ihando en hacerlos retirar, continuando 
este año> así como él 1876, 1878 y 1879, 
practicando en aquella Isla reconocimien
tos y desembarcos de suma importancia.

Desde Agosto del 1879, que volvió á es
tallar lá insiirrección en Cuba, estuvo en 
operaciones de guerra con una columna 
del Ejército.en la parte comprendida en
tre Nuevas Grandes y Puerto Padre.

En 1893, en la fragata «Gerona», des
empeñó el servicio de transpórte dé tro
pa y municiones de boca y guerra duran
te la campaña de Malilla.

Hábiénao deséinpeñádo comisiones de 
mucha importancia en constantes cruce
ros, verificando varios desembarcos.

En 1909, en el crucero «Princesa de As
turias», de que era Comandante, hizo un 
viaje á Italia, visitando los puertos de 
Milazzo, Palermo, Mesina, Reygio, Cata- 
nia y Nápoles.

En Agosto de este año, y con motivo 
de la guerra de Mélilia, salió en Escua

dra para operar, cooperando á las opera 
clones de guerra con el Ejército.

En 17 de dicho mes bombardeó el po
blado de Nador.

En los meses de Septiembre, Octubre
?' Noviembre, asimismo cooperó con las 
uerzas del Ejército, bombardeando los 

poblados comprendidos al Geste de Tres 
Forcas, entre Puntanegri y Punta del 
León.

Destinos que desempeñó en tierra.
Entre otros de menor importancia, los 

siguientes:
Ayudante del señor Ministro de’ Ma

rina.
Ayudante de la Capitanía del puerto 

dé la Habana.
Auxiliar de la Jefatura de Armamen- 

13S de la Carraca.
Jefe del segundo Negociado del Estado 

Mayor de la Capitanía General del De
partamento de Cádiz.

Comandante de Marina de Mahón.
Segundo Jefe del Departamento de Fe

rrol.
Jefe interino d el mismo Departa

mento. ^
Comandante de Marina do la Coruña, y
Jefe del Estado Mayor del Departa

mento de Cartagena. ’
Condecoraciones.

Cruz roja de primera clase del Mérito 
Naval.

Dos ídem del Mérito Militar.
Dos ídem blancas del Mérito Naval.
Medalla conmemorativa de la campaña 

de Cuba.
Benemérito de la Patria.
Medallado la guerra civil de 1873y 1874, 

con pasador de Cartagena.
Cruz y placa de la Orden de San Her

menegildo.
Cruz roja de segunda clase del Mérito 

Naval, pensionada.
Medalla de Alfonso XIII.
Comendador de la Orden Italianq de 

San Mauricio y San Lázaro.
Cruz roja de tercera clase del Mérito 

Naval, pensionada, y
Pensión en la placa de la Orden de San 

Hermenegildo.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en disponer que el Capitán de 
Navio de primera clase D* Antonio Alon
so Rodríguez Sanjurjo quede en situación 
de cuartel.

Dado en Cowes á diez de Agosto de 
mil novecientos once.

ALFONSO
m Ministro de Marina,

José Pidal.

A propuesta del Ministro de Marina, 
de acuerdo con Mi Consejo de Ministros, 

Vengo en conceder la Gran Cruz de la 
Orden del Mérito Naval, con distintivo 
blanco, libre de gastos, al Obispo de Ma
drid Alcalá , D. José María Salvador y 
Barrera.

Dado en Cowes á diez de Agosto de 
mil novecientos once.

ALFONSO.
e i Ministro de Marina,

José Pidal.
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M n m O  m  LA GOBEMACIOS

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En atencióa á las especiales 

circunstancias que concurren en el Doc- 
tor D. Manuel de Tolosa Latour, Acadé- 
mico de número de la Real de Medicina, 
del Real Consejo do Sanidad, Secretario 
General del Consejo Superior de Protec
ción á la Infancia, y á propuesta del re
ferido Consejo Superior,

S. M. el R e y  (q. D. g.) ha tenido á bien 
nombrarle Delegado de España en el Con
greso Internacional de Proteooión á la 
Infancia, que se celebrará en Berlín en 
el próximo mes de Septiembre.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
oonocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 8 de 
Agosto de 1911,

BARROSO.
Señor Subsecretario de este Ministerio.

Visto el expediente instruido por el 
Ayuntamiento de Cullar-Baza, en esa pro
vincia, solicitando autorización para ve
rificar ia exhumación de los restos mor
tales existentes en el antiguo Cementerio 
y su traslación al nuevamente cons
truido:

Resultando que el Cementerio antiguo 
fuó clausurado hace treinta y un años» 
sin que en él hayan tenido lugar nuevas 
inhumaciones:

Resultando que la Junta municipal de 
Sanidad, la Comisión de Ornato del Ayun
tamiento, el Inspector municipal de Sa
nidad, el Cura párroco y la Junta provin
cial de Sanidad han informado que la 
traslación solicitada es justo y convenien
te autorizarla, bajo el punto de vista le
gal y sanitario:

Vista la Real orden de 30 de Enero de 
1851:

Considerando que la disposición 5.̂  de 
la mencionada Real orden preceptúa que 
la traslación de huescs, enteramente se
cos, puede hacerse en cualquiera tiempo, 
expresando la que no es necesaria la 
intervención facultativa para realizar la 
operación:

Considerando que, por Reales órdenes 
de 19 de Febrero de 1908, en casos análo
gos al presente, se tiene autorizada Ja 
traskción de los restos mortales existen
tes en los Cementerios clausurados de 
Chambrina, en esa provincia, Villa del 
Roy (Cáoeres) y Pozo Blanco (Córdoba): 

Considerando que no puede haber pe
ligro alguno para la salud pública conce
diendo la autorización que se solicita,re- 
due]da á la exhumación y traslado do 
hnoscs, enteramente secos, por haber 
tranincurrido treinta y un años desde la 
última inhumación verificada en ©1 anti
gao Cementerio de Cuilar-Baza,

S. M. el R k y  (q. D. g .)  ha tenido por 
conveniente disponer que so autorice al

Ayuntamiento de CulIar^Baza, en esa 
provincia, para verificar la exhumación 
d© los restos mortales existentes en el an
tiguo Cementerio, y trasladarlos con ol 
debido respeto al sitio designado en el 
nuevamente construí lo.

De Real orden lo digo á V. S. para su 
conocimiento, el de la Corporación mu
nicipal interesada y  demás efectos. Dios 
guarde á V. S. muchos años. Madrid, 14 
do Agosto de 1911.

BARROSO.
Señor Gobernador civil de Granada.

f4 WEEW BE ffiSTEÜCGli’ rCBlIGA
¥ BELLAS AB.TES

REALES ÓRDENES 
limo. Sr.: En vista de un parte del Jefe 

del Depósito de libros, en que da cuenta 
á esto Ministerio, de haber recibido 500 
ejemplares de la obra de D. Primitivo 
Artigas y Teixidor, titulada «Selvicultura 
ó cría y cultivo de los montes», que re
gala D. Pelayo Artigas y Oorominas, con 
destino á ias Bibliotecas públicas,

S. M. el R e y  (q . D. g.) m  ha servido dis
poner que se a í̂epta este donativo y se 
den las gracias al donant©, publicándose 
esta Real orden en ia  G a c e t a  d e  M a d r id , 
para que conste oficialmente su generoso 
proceder.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 10 de 
Agosto de ISll.

GIMENO.
Señor Subsecretario de este Mirii-sterio.

limo. Sr.: Visto el expediente á instan
cia de D. José Jareño, en soiiciiud, á 
nombre de varios aspirantes aprobados 
sin plaza en ias últimas oposiciones á 
Escuelas celebradas en ©i Rectorado Cen
tral, de que se les nombre psra las va
cantes que, á su juicio, dejaron indebi- 
damonto de incluirse ©n la correspon
diente convocatoria; y 

Resultando que pedido informo al Rec
torado, manifiesta éste que la mayoría 
de ias plazas, que en número de 26 seña
la el solicitante, no debieron ni pudieron 
incluirse en las oposiciones por no h a 
llarse vacante? antes de 1.̂  de Octubre ó 
por corresponder su provisión á turijos 
diferentes del de oposición, paro que se 
padeció un olvido respecto á tres, que 
son ias de Sacedón y B aila y l¿i de Pa
tronato de Zorita de los Canes, que de
bieron incluirse y no se hizo: 

Considerando que en su virtud los opo
sitores han sufrido un perj aicio por la 
falta de agregación da las menctoaadas 
vacantes:

Considerando que itm  vez 
por el informe y role.cv.rn o-velr/uv p c- 
R^^cto^ado que no íAjigaua ©bvi
vacante que debiera incliilr-,©, n o : 
acordarse más agregaciones, porque ©lio

equivaldría á contravenir los preceptos
con tenidos en el Reglamento de 3 de J u 
nio de 1910,

S. M. el Rey (q. D. g.) ha resuelto que 
SD consideren sgri3gadas á la convocato
ria de referencia úaicamente 3ss tres pla
zas citadas y que la adjudicación de ias 
mismas tenga lugar anta el Rectorado, 
por elección de ios opositores sin plaza, 
por el orden en que ios calificó el Tri* 
bunaL

Da Real orden lo digoV. T. á para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 12 de 
Agosto do 1911.

GIMENO.
Señor Director general de Primera ense

ñanza.

limo. Sr.: Debiendo celebrarse en Ber
lín del 11 al 15 de Septiembre próxim o 
bajo el alto Patronato de la Emperatriz 
de Alemania, el tercer Congreso Inter
nacional para la protección de la prime
ra infancia (gotas de leche),

S M. el R e y  (q. D. g.) so ha servido 
nombrar Delegados de este Ministerio en 
el referido Congreso, á D. Andrés Martí
nez Vargas y  D. Jesús Sarabla, Miembros 
de honor del Comité internacional.

De Real orden lo digo á V. I. para su 
conocimiento y demás efectos. Dios guar
de á V. I. muchos años. Madrid, 14 de 
Agosto de 1911.

GIMENO,
Señor Subsecretario de esto Ministerio.

TRIBUNAL SUPREMO

d e  l í i  C o i i t eM C io s ©  
Aúm iniuíTs^tive.

SECRETARÍA

Eelaciún de los incoados ante esta
S a l í .

3.378.-~-D. Javier Aguirre de Vlar, con
tra la Real orden expedida por el Minis* 
torio do Fomento, de 31 de Marzo da 1911, 
referente á validez de efectos del nom
bramiento do Agente de Cambio y Bolsa, 
micntnis se establezca Bolsa de Comer
cio 011 Gijóo.

3.379. —D.^ Gelestípa Díaz-Robles y 
Lago, contra acnrrdo del Ounsejo Supre
mo fie Guerra y M-irlna, do 29 de Abril 
de 1911, referente á pen^dói; corno esposa 
del ex Gomando?Re do infantería de Ma
rina D. Tomás Carabalio GaUegos.

3.380.—D. Baldcraero González Valle- 
dor, contra las Reales órdenes expedí las 
por ©i Ministerio de Instrucción Pública, 
de 5 de Miyoy 7 de Julio da 1911, por

que, reBDe/divíunonTe, se ní'»mhran
{'' ‘ r«". j e r s  di? l  n s r  u e ?3J 6 n F i? büoa á do n 
Eoinrdo Torreja y á I). R:unon Jiménez..

J ASL— Com-  
pr; í V, c -ío f.i LñreccdÓH
(fe í ’ ’ o ^
1  ̂ íí- ' r-
ta 1 .JO ’ ' 1 u  ̂ ’.fe\oaci '."í <tj cdiVu.i d
Ingrcscidti.
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3.382.—Compañía minera de Río Tinto, 
The Río Tinto Company Limited, contra 
acuerdo del Tribunal gubernativo de Ha
cienda, de 23 de Abril de 1911, sobre vali
dez de venta del lote número 928 y nuli
dad de los 927, 930 y 944.

3.383.— Comunidad de Religiosas de 
San Fernando, contra la Real orden ex
pedida por el Ministerio de Hacienda, en 
4 de Marzo de 1911, referente á emisión 
y entrega do inscripciones de la Deuda 
en equivalencia de !a casa número 9 de 
la plaza de Provincia (Madrid), pertene
ciente á la fundación de D.* Ana María 
Fernández.

3.384.—Sociedad Hidroeléctrica Ibéri
ca, contra acuerdo de la Dirección Gene
ral de Aduanas del Ministerio de Hacien
da, de 3 de Mayo de 1911, sobre despacho 
en dicha Aduana de unos aisladores con 
declaración número 3.612/911. — Expe
diente 25/911.

3.385.—La Comunidad de Religiosas 
BernErdas de la Orden de! Císter, contra 
la Real orden expedida por el Ministerio 
de Hacienda, de 8 de Abril de 1911, refe
rente á indemnizaciones por los bienes 
de que se incautó el Estado.

3.386.—D. Francisco Fernández Barbe
ro,, c jntra acuerdo de la Dirección Gene
ral de Propiedades, d̂ i 18 de Mayo de 
de 1911, referente á indemnización de da
ños y perjuicios por la supuesta rotura
ción en el monte Ejido da los propios de 
la Cruz de la Sierra.

3.S87.—La sociedad Fábrica de Electri
cidad del Pacífico, contra la Real orden 
expedida por el Ministerio de la Gober
nación, env6 do Mayo de 1911, recaída en 
recurso interpuesto por el Ayuntamiento 
de Vallecas, referente á arbitrios por pos
tes y palomillas.

3.388.—D.®̂ Enriqueta Martín Herrersi 
contra acuerdo del Tribunal gubernativo 
de Hacienda, de 6 de Abril de 1911. por 
el que se deniega derecho á pensión del 
Tesoro.

3.389,“ Sociedad AleLa Vinícola (Bar
celona), contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Hacienda, de 15 de 
Abril de 1911, por la que se le deniega 
los beneficios do Is ley de Sindicatos 
Agrícolas, de 28 de Enero de 1906.

'3*390.—D.  ̂María Sánchez Romero (Ma“ 
drid), contra la Real orden expedida por

el Ministerio de la Gobernación, en 10 de 
Mayo d© 1911, sobre derecho á una dote 
de la Fundación del Conde Lerena y se 
concede á D.®* María Massa.

3.391.—La Compafiía Madrileña de Ur
banización, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de Fomento, do 12 de 
Julio do 1911, sobrepago de pesetas á 
D. Víctor Martín en concepto de honora
rios.

3.392.—Sociedad: García y Compañía, 
contra la Real orden expedida por el Mi
nisterio do Hacienda, en 17 de Junio de 
1911, referente á obligación de extender 
los recibos de la Contribución ó impues
tos del Estado.

3.393. —Ayuntamiento de la villa de 
Grado, contra la Real orden expedida 
por el Ministerio de la Gobernación, en 
24 de Agosto de 1909, sobre descanso do
minical.

Lo que en cumplimiento del artículo 36 
de la ley Orgánica de esta jurisdicción se 
anuncia al público para el ejercicio de 
los derechos que en el referido artículo 
se mencionan.

Madrid, 16 de Agosto do 191L—Por el 
Secretario Decano, Julio del Villar.

'il^lSTERiO DE HACIENDA

Sul^secretairáa.

Por Reales órdenes de esta fecha han 
sido nombrados, en turno de cesantes:

D. Jacinto Berrueta Ganínaaco, Oficial 
de segunda clase de la Administración 
de Contribuciones de Burgos.

D. Juan Arce Gutiérrez, Oficial de ter
cera clase de la Intervención de Hacien
da de la provincia de Oviedo; y 

D. Sebastián Espinosa, Oficial de quin
ta clase, Interventor de la Depositaría es
pecial de Ceuta.

Lo que se hace público en la G a c e t a  
DE Ma d r id  para que llegue á conocimien
to do los interesados, á quienes s a i es 
irrogará el perjuicio á que hubiere lugar 
si no se posesionaren en el plazo regla
mentario de BUS respectivos ciestmos.

Madrid, 14 do Agosto de 1911.“ E1 Sub
secretario, Zorita.

MINISTERIO DE LA G O BERN ACIÓ N

In sp e c c ió n  G en era l de Sanidad
exLterior.

Habiendo aparecido con error de co
pia la publicación de la circular de 12 
de este mes ( G a c e t a  del 13), se in s e r ta  á 
continuación debidamente rectificada: 

Según noticias’ oficiales comunicadaBí 
por el Gobierno italiano, se ha desarro-^ 
liado el cólera en las siguientes provin
cias: la de Génova, la de Catania, la de 
Palermo, la de Messina, la de Ohioti, la  
de Lucoa, la de Aquila y la de rAIexan* 
dría, y en la población de Pallestrina.

Lo comunico á V. E. para su conoci
miento, el del Comercio, Directores de 
Estaciones sanitarias, marítimas y te
rrestres fronterizas y á  lo4 efectos de lo 
dispuesto en el vigente Reglamento de 
Sanidad exterior.

Dios guarde á V. E. muchos años. Ma
drid, 12 de Agosto de 1911. El Inspector 
general, Manuel M. Salazar.
Señores Gobernadores civiles de las pro

vincias marítimas y terrestres fronte
rizas, Capitán general de Africa y Co
mandante general del Campo de Gi- 
braltar.

— -----

MINISTERIO DE INSTRUCCIÓN PÚ BLICA
Y BELLAS ARTES

S n lb secretar ia .
Nota bibliográfica de dos obras impre

sas en idioma castellano en el extranje
ro, que D. Fernando Fe, domiciliado en 
Madrid, desea introducir en España, des
pués de haber cumplido las formalidades 
que preceptúan el Decreto-ley do 14 de 
Septiembre de 1869 y Real orden de 19 
de Mayo de 1893:

Ramón Subercaseaux: «De San Pedro 
á Pío X». Roma. Tip. de La Ünione Edi- 
trice. 1911.—239 págs., 22 om.: 8.® marqui- 
11a. Rústica.

Ramón Subercaseaux; «El Genio de 
Roma». El Lacio y la campiña romana. 
Héroes y poetas. Los Papas. Roma. Tipo
grafía de La ünione Edetrice. 1911.—Una 
hoja más 507 más tres láminas, 22 cm.: 

marquiila. Rústica.
Madrid, 9 de Agosto de 1911.=? El Sub

secretario interino, Galarza.
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